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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2020-00545-00 

 

En atención al recurso de reposición presentado por el apoderado demandante [Ind. Exp. 

Electrónico 07RecursoReposicionSubsidioApelacion20201110], el Despacho Dispone:  

   

Primero. Rechazar de plano el recurso presentado por improcedente, toda vez que el 

auto que inadmite la demanda no es susceptible de recurso, lo anterior de acuerdo con lo dispuesto en 

enciso tercero del artículo 90 del C.G.P. «Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará 

inadmisible la demanda […].». 

 

Segundo. Secretaría contabilizar término otorgado en auto de 5 de noviembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 022 de 22 de abril de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


